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Barcelona recupera su 
agenda económica con 
20 grandes proyectos
David Casals. Barcelona. 
Barcelona vuelve a tener 
agenda económica. Es un 
cambio de calado que llega 
dos años después de la entra-
da de los socialistas al gobier-
no municipal y tras la crisis 
del Covid-19, que ha supuesto 
que el PIB de la ciudad se ha-
ya desplomado en un 10,2%. 

Atrás quedan los primeros 
años de Ada Colau al frente de 
la institución. Tras su investi-
dura, en junio de 2015, abogó 
por el “decrecimiento” de 
sectores estratégicos como el 
turismo y a raíz de su empeño 
por municipalizar el agua, op-
tó por la confrontación direc-
ta con el grupo Agbar. 

Sin embargo, seis años des-
pués, la economía ha dejado 
de crecer por múltiples facto-
res. Cataluña ha perdido 
atractivo inversor tras los 
atentados yihadistas de agos-
to de 2017, el procés –que 
comportó una diáspora em-
presarial sin precedentes en 
Europa– y los disturbios tras 
la sentencia que condenó a los 
líderes independentistas, en 
otoño de 2019. 

Para evidenciar que el con-
sistorio vuelve a ser business 
friendly, el área que comanda 
el primer teniente de alcalde, 
Jaume Collboni (PSC), orga-
niza hasta el viernes unas jor-
nadas con directivos, acadé-
micos e inversores, para repo-
sicionar la ciudad a escala na-
cional y global. Collboni apro-
vechó la sesión inaugural para 
presentar la nueva agenda 
económica de la ciudad hasta 
2030, que incluye 20 grandes 
inversiones municipales o pú-
blico-privadas. De todas ellas, 
14 aspiran a beneficiarse de 
los fondos europeos. “Barce-

lona is back”, proclamó el edil 
socialista. 

Uno de sus grandes objeti-
vos es “reconomizar” el cen-
tro de Barcelona, aprove-
chando la reforma de una de 
sus arterias emblemáticas, la 
Via Laietana. Su objetivo es 
que tengan usos empresaria-
les edificios de esta avenida  
que se han quedado vacíos, y 
reconvertir la monumental 
sede de Correos en un centro 
para start up. Junto al parque 
la Ciutadella, se alzará un cen-
tro de investigación y habrá 
dos viveros para empresas 
vinculadas con la economía 
azul en la nueva bocana del 
puerto y en el Puerto Olímpi-
co, cuya remodelación ya ha 
empezado. 

Otro objetivo es movilizar 
un millón de metros cuadra-
dos de suelo productivo en el 
distrito tecnológico del 22@ 
para crear 60.000 empleos. 
En Montjuïc, se situará un vi-
vero para empresas del de-
porte en la zona Olímpica y 
un centro para economía coo-
perativa en Can Batlló. 

Besòs y recintos feriales 
Otro objetivo es “reindustria-
lizar” los polígonos del Besòs, 
promover un centro especia-
lizado en industria 4.0 en la 
Zona Franca y reformar los 
recintos feriales. Los más an-
tiguos, los de Montjuïc, ten-
drán nuevos usos, mientras 
que los más modernos, los de 
Gran Via, se ampliarán. 
Collboni quiere que en los pa-
bellones tengan actividad 
económica más allá de la cele-
bración de eventos. En cuanto 
al turismo, los congresos y la 
cultura serán los ejes priorita-
rios.

M.Valverde. Madrid 
A partir de hoy, 14 de abril, to-
das las empresas, cualquiera 
que sea su plantilla, están obli-
gadas a tener un registro retri-
butivo. El objetivo de esta me-
dida es reducir la desigualdad  
salarial que pueda haber en-
tre los hombres y las mujeres 
en las empresas. Según UGT, 
actualmente, el hombre gana 
de media un 21,4% más de sa-
lario que la mujer, cuando 
ambos tienen el mismo pues-
to, la misma responsabilidad y 
una formación similar.  

En este contexto, las pre-
guntas más frecuentes que se 
hacen las empresas en esta 
cuestión son las siguientes, se-
gún Marta Alamán Calabuig, 
socia directora del Departa-
mento de Laboral de Broseta 
Abogados y especialista en la 
regulación de la igualdad en 
Derecho del Trabajo. 

 L ¿Qué es un registro retri-
butivo? Es el instrumento 
que deben tener todas las em-
presas para garantizar la 
transparencia de la política 
salarial, para medir las dife-
rencias entre los hombres y 
las mujeres. Es decir, entre 
quienes tengan el mismo 
puesto de trabajo y una for-
mación similar.  

L A qué obliga a la empresa. 
La empresa está obligada a  
informar a los trabajadores, y 
a sus representantes, sobre el 
registro retributivo. La socie-
dad también debe explicar, y 
corregir, las diferencias que 
pueda haber entre sexos 
cuando la retribución de uno 
pueda ser un 25% más eleva-
da, o superior, a la del otro, en 
empresas de al menos 50 tra-
bajadores.  

L ¿Qué le ocurre a la empre-
sa si no corrige el problema?  
Puede suponer que la Inspec-
ción de Trabajo inste de oficio 
una demanda judicial por dis-
criminación laboral. Incluso, 
Trabajo puede dar este paso si 
aprecia el delito, a pesar de 
que el empresario justifique la 
diferencia de retribución en-
tre sexos. La sociedad tam-
bién puede recibir una san-
ción administrativa. 

L ¿Qué trabajadores de la 
empresa entran en el regis-
tro? Toda la plantilla, inclui-
dos los altos cargos y los direc-
tivos. La información debe 

Entra hoy en vigor el registro 
salarial en todas las empresas
IGUALDAD LABORAL / Las empresas deben corregir las diferencias cuando la 
retribución de un sexo sea superior en un 25%, o más, respecto al otro. 

Con el mismo empleo, los hombres ganan, de media, un 21,5% más que las mujeres.
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hacerse por grupo, categorías 
y puestos de trabajo.  

L ¿Puede saber una persona 
lo que gana un compañero o  
cualquier otro cargo? No. La 
ley permite guardar los datos 
personales. Para hacer un 
diagnóstico de la situación sa-
larial también se puede unir a 
a hombres y mujeres de va-
rios departamentos para su-
mar a más empleados, con el 
fin de que no pueda relacio-
narse a una persona con un 
salario determinado. Las em-
presas con representación 
sindical están obligadas a dar 
toda la información a los re-
presentantes de los trabajado-
res. En todo caso, como en 
tantos otros ámbitos sobre la 
información de la empresa, 
los sindicatos están obligados 
a guardar la confidencialidad 
de los datos. Allí donde no ha-
ya representantes de los tra-
bajadores, las empresas sólo 
deben informar de las dife-
rencias porcentuales entre las 
retribuciones medias de los 
hombres y de las mujeres. 

L ¿Qué información tiene el 
registro retributivo y duran-
te cuánto tiempo? Debe te-
ner todos los datos salariales 
de los trabajadores, desagre-
gados por sexos. Ello compor-
ta también poder conocer el 
salario medio y el mediano, 

dentro de la elaboración de 
un diagnóstico de la situación.  
El salario medio en las empre-
sas y en la economía es el re-
sultado de la suma de las retri-
buciones altas, medias y bajas, 
dividida entre el número de 
trabajadores. El salario me-
diano es el más frecuente en-
tre los trabajadores. El perio-
do de referencia es de un año 
y, por lo tanto, el registro debe 
renovarse en cada ejercicio.  
De hecho, se ha convertido en 
un instrumento indispensa-
ble de la negociación colecti-
va. No sólo por la discusión 
salarial, sino también por la 
elaboración de los planes de 
igualdad. Hay que tener en 
cuenta que todas las empre-
sas de más de 100 trabajado-
res deben tener ya este plan. 
Ignorarlo puede acarrear san-
ciones de hasta 187.500 euros, 
la pérdida de subvenciones 
públicas y la prohibición de 
participar en concursos pú-
blicos. 

L ¿Cómo garantiza la em-
presa el cumplimiento del 
registro salarial? En primer 

lugar debe haber un segui-
miento de la igualdad salarial 
por parte de la empresa y de 
los trabajadores. En segundo 
lugar, debe haber un plan de 
actuación preparado para co-
rregir las desigualdades que 
pueda haber. En el diagnósti-
co de la situación también es 
obligatoria una evaluación de 
los puestos de trabajo, con la 
consideración de varios facto-
res: las funciones, la responsa-
bilidad que conlleva, su esta-
bilidad. También la penosi-
dad del empleo, si la hubiese, 
por tratarse de oficios de ries-
go o especialmente duros. Co-
mo consecuencia de todo ello, 
el registro debe recoger tam-
bién el nivel de remuneración 
que significa su desempeño. 

L En qué legislación se basa 
el registro retributivo en las 
empresas. En el artículo 28 
del Estatuto de los Trabajado-
res, que, entre otras cosas, di-
ce lo siguiente: “El empresa-
rio está obligado a pagar por la 
prestación de un trabajo de 
igual valor la misma retribu-
ción, satisfecha directa o indi-
rectamente (...) sin que pueda 
producirse discriminación al-
guna por razón de sexo”. 
También hay una ley orgáni-
ca de 2007; un real decreto ley 
de 2019 y otras dos normas si-
milares de 2020, relativas a la 
igualdad laboral.

Todas las empresas 
están obligadas  
a informar a sus 
trabajadores de los 
salarios por sexos

LA AGENDA ECONÓMICA DE BARCELONA PARA 2030 
El Ayuntamiento quiere impulsar 20 proyectos empresariales

 Optan a los fondos europeos 

1. Centro para ‘start up’ en la sede cen-
tral de Correos en Via Laietana 

2. ‘Hub’ de economía azul en la Nueva 
Bocana del Puerto  

3. Reforma del Puerto Olímpico, con un 
vivero de empresas de economía azul 

4. Nuevo centro de investigación junto  
al parque de la Ciutadella 

5. Incubadora de empresas en Palo Alto, 
en el 22@ 

6. ‘Food Lab’ en La Escocesa, en el 22@ 

7. Centro de promoción de la economía 
cooperativa en Can Batlló 

8. Reforma del recinto ferial de Montjuïc 

9. ‘Hub’ de empresas del deporte  
en el Anillo Olímpico 

10. Reindustrialización de los polígonos 
del Besòs 

11. Centro de formación para  
profesionales tecnológicos en Nou Barris 
12. Ampliación de Mercabarna 
13. Centro de industria 4.0 en la Zona 
Franca 
14. Reforma y ampliación del recinto 
ferial de Gran Via  

 Resto de iniciativas 
1. Dar usos económicos a los edificios 
vacíos de Via Laietana 
2. Nueva oficina para dinamizar el norte 
del 22@ 
3. Ampliación del centro de formación 
‘Cibernàrium’ en el 22@ 
4. Centro de ‘start up’ en el Campus  
de la UPC en el Besòs 
5. Refuerzo del centro de innovación  
urbana BiT Hàbitat 
6. Abrir el Disseny Hub a la industria  
creativa


